
UN]VERSIDAD NAC ONAL
COLEG O NACIONAI DF

DE CÓRDOBA
IVl ONSERRAT

EXP-UNC: 6165712017

córdoba. ]?l: :ftntzn L'JII
VISTO:

EI informe de Regencia y de Oficina de Personal del Coleg¡o relativo a
las inasistencias del personal docente.

CONSIDERANDO:
Que en el mencionado informe se expresa que el docente de la Casa

Jorge Alberto Forte (Leg. N' 36.754) no justifica su inasistenc¡a del día 2310212017 para
integrar el tribunal de examen correspondiente a la asignatura Biología y al dictado de
clases los dias13/3 y 141312017 (4 hs. cátedra en total).

Lo solicitado por Vicedirección Académica del Colegio relativo a la
adopción de medidas previstas para estos casos.

Lo informado y aconsejado por la Vicedirección de Gestión y
Planificación lnstitucional, que es necesario corregir este tipo de conductas en
salvaguarda de la disciplina que debe reinar para un armónico desenvolvimiento de las
actividades que se deben cumplir;

Por todo ello

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1': Ordenar el descuento de haberes al docente de la Casa prof. Jorge Alberto Forte
(Leg. N' 36.754) correspondiente a 1 (una) jornada laboral por inas¡stencia injustificada a
Ia mesa examinadora del día 2310212017 de la as¡gnatura Biología y descuento por
inasistencias injustificadas al dictado de clases de los días 13/3 .(2 horas cátedra) y
141312017 (1 hora cátedra) que suman 3 (tres) horas cátedra en total de acuerdo a la
carga horaria de las fechas indicadas.

Art. 2': Recordar al mencionado, que en caso de incurrir en nuevas infracc¡ones de este
tipo, corresponderá elevar las actuaciones al Sr. Rector para que decida la aplicación de
otras sanciones según la regiamentación vigente.

Art.30: Tómese razón por Oficina de Personal, Secretaria de Asuntos Administrativos,
protocolícese, publíquese, notifíquese a los interesados y anótese en el legajo respectivo.
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